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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S. A. 

1 OBJETO 

 

El objeto del presente informe es recoger el análisis de la documentación económica presentada por las 

empresas participantes en la licitación relativa al CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE EQUIPOS SAI EN ESTACIONES ITV Y SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

NUEVOS EQUIPOS, con la finalidad de proponer al Órgano de Contratación de VEIASA, la empresa 

adjudicataria del contrato basado. 

 

2 EMPRESAS ADJUDICATARIAS DEL ACUERDO MARCO 

 

Conforme al Acuerdo Marco suscrito con las siguientes empresas para el lote 1:  

 

EMPRESA 

SEVILLANA DE ELECTROCOMUNICACIONES S.L. 

BEXTRON POWER S.L. 

ALANCOIN S.L. 

 

Se solicita oferta para la adjudicación del contrato basado, conforme a lo establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

 

3 ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

 

La proposición económica presentada por los licitadores en la licitación y por la que fue adjudicado el 

Acuerdo Marco es la siguiente:  

SEVILLANA DE ELECTROCOMUNCACIONES S.L. con CIF B-41601980 
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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S. A. 

BEXTRON POWER S.L. con CIF B-91562561 
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ALANCOIN S.L. con CIF B-91942219 
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La proposición económica presentada por los licitadores en el presente contrato basado es la 

siguiente:  

 

BEXTRON POWER S.L. con CIF B-91562561 
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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S. A. 

 

. 7.448,00 € 

35.679,00 € 

PREVENTIV

O
CORRECTIV

O
año1 CONTRATO CTO. + PRORROGA

01 PREVENTIVO 7.448,00 € 

01.01 PREVENTIVO 196,00 € 

01.01.01 PREVENTIVO ITV Algeciras 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.02 PREVENTIVO ITV Cádiz 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.03 PREVENTIVO ITV Chipiona 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.04 PREVENTIVO ITV Jerez de la Frontera 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.05 PREVENTIVO ITV San Fernando 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.06 PREVENTIVO ITV Tres Caminos 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.07 PREVENTIVO ITV Villamartín 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.08 PREVENTIVO LAB. Metrología Cádiz 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.09 PREVENTIVO ITV Baena 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.10 PREVENTIVO ITV Córdoba 1 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.11 PREVENTIVO ITV Córdoba 3 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.12 PREVENTIVO ITV Lucena 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.13 PREVENTIVO ITV Montoro 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.14 PREVENTIVO ITV Palma del Rio 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.15 PREVENTIVO ITV Peñarroya 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.16 PREVENTIVO ITV Pozoblanco 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.17 PREVENTIVO ITV Priego de Córdoba 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.18 PREVENTIVO ITV Puente Genil 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.19 PREVENTIVO LAB. Metrología Córdoba 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.20 PREVENTIVO ITV Galaroza 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.21 PREVENTIVO ITV Huelva 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.22 PREVENTIVO ITV La Palma 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.23 PREVENTIVO ITV San Juan del Puerto 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.24 PREVENTIVO ITV Tharsis 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.25 PREVENTIVO ITV Zalamea 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.26 PREVENTIVO ITV Alcalá de Guadaira 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.27 PREVENTIVO ITV Carmona 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.28 PREVENTIVO ITV Cazalla 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.29 PREVENTIVO ITV Écija 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.30 PREVENTIVO ITV Gelves 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.31 PREVENTIVO ITV La Rinconada 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.32 PREVENTIVO ITV Lebrija 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.33 PREVENTIVO ITV Morón de la Frontera 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.34 PREVENTIVO ITV Osuna 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.35 PREVENTIVO ITV Sanlucar la Mayor 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.36 PREVENTIVO ITV Sevilla 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.37 PREVENTIVO ITV Utrera 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.38 PREVENTIVO Oficina Central 1 196,00 € 196,00 € 

02 CORRECTIVO

02.01 CORRECTIVO HJL OFICIAL 30,00 € 30,00 € 

02.02 CORRECTIVO HFJ OFICIAL 32,00 € 32,00 € 

02.03 CORRECTIVO HN OFICIAL 38,00 € 38,00 € 

02.04 CORRECTIVO HF OFICIAL 38,00 € 38,00 € 

02.05 CORRECTIVO DES ITV Algeciras 64,00 € 64,00 € 

02.06 CORRECTIVO DES ITV Cádiz 64,00 € 64,00 € 

02.07 CORRECTIVO DES ITV Chipiona 64,00 € 64,00 € 

02.08 CORRECTIVO DES ITV Jerez de la Frontera 64,00 € 64,00 € 

02.09 CORRECTIVO DES ITV San Fernando 64,00 € 64,00 € 

02.10 CORRECTIVO DES ITV Tres Caminos 64,00 € 64,00 € 

02.11 CORRECTIVO DES ITV Villamartín 64,00 € 64,00 € 

02.12 CORRECTIVO DES Metrología Cádiz 64,00 € 64,00 € 

02.13 CORRECTIVO DES ITV Baena 64,00 € 64,00 € 

02.14 CORRECTIVO DES ITV Córdoba 1 64,00 € 64,00 € 

02.15 CORRECTIVO DES ITV Córdoba 3 64,00 € 64,00 € 

02.16 CORRECTIVO DES ITV Lucena 64,00 € 64,00 € 

02.17 CORRECTIVO DES ITV Montoro 64,00 € 64,00 € 

02.18 CORRECTIVO DES ITV Palma del Rio 64,00 € 64,00 € 

02.19 CORRECTIVO DES ITV Peñarroya 64,00 € 64,00 € 

02.20 CORRECTIVO DES ITV Pozoblanco 64,00 € 64,00 € 

02.21 CORRECTIVO DES ITV Priego de Córdoba 64,00 € 64,00 € 

02.22 CORRECTIVO DES ITV Puente Genil 64,00 € 64,00 € 

02.23 CORRECTIVO DES Metrología Córdoba 64,00 € 64,00 € 

02.24 CORRECTIVO DES ITV Galaroza 64,00 € 64,00 € 

02.25 CORRECTIVO DES ITV Huelva 64,00 € 64,00 € 

02.26 CORRECTIVO DES ITV La Palma 64,00 € 64,00 € 

02.27 CORRECTIVO DES ITV San Juan del Puerto 64,00 € 64,00 € 

02.28 CORRECTIVO DES ITV Tharsis 64,00 € 64,00 € 

02.29 CORRECTIVO DES ITV Zalamea 64,00 € 64,00 € 

02.30 CORRECTIVO DES ITV Alcalá de Guadaira 64,00 € 64,00 € 

02.31 CORRECTIVO DES ITV Carmona 64,00 € 64,00 € 

02.32 CORRECTIVO DES ITV Cazalla 64,00 € 64,00 € 

02.33 CORRECTIVO DES ITV Écija 64,00 € 64,00 € 

02.34 CORRECTIVO DES ITV Gelves 64,00 € 64,00 € 

02.35 CORRECTIVO DES ITV La Rinconada 64,00 € 64,00 € 

02.36 CORRECTIVO DES ITV Lebrija 64,00 € 64,00 € 

02.37 CORRECTIVO DES ITV Morón de la Frontera 64,00 € 64,00 € 

02.38 CORRECTIVO DES ITV Osuna 64,00 € 64,00 € 

02.39 CORRECTIVO DES ITV Sanlucar la Mayor 64,00 € 64,00 € 

02.40 CORRECTIVO DES ITV Sevilla 64,00 € 64,00 € 

02.41 CORRECTIVO DES ITV Utrera 64,00 € 64,00 € 

02.42 CORRECTIVO DES Oficina Central 64,00 € 64,00 € 

02.43 CORRECTIVO ME Alquiler SAI 90 5,50 € 495,00 € 

03 CORRECTIVO

03.01 CORRECTIVO PZ Coste medio de Material 60 actuaciones 340,00 € 20.400,00 € 

TIPO

CAPÍTULO

SUBTOTAL

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

*  No se podrá superar los importes máximos adjudicados en en el contrato del Acuerdo Marco.

* Cumplimentar todas las casillas de color amarillo. En el caso de que no estén cumplimentadas todos los importes aparecerá un mensaje de error "Faltan importes" o "Faltan datos"

Empresa:

NOTA:

Unidad

CT340-25-085 LOTE 01. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INSTALACIONES SAI DE LA ESTACIÓN (ANDALUCÍA OCCIDENTAL)

CIF:

Dirección Fiscal

IMPORTE

UNITARIO
MAX.CÓDIGO PROVINCIA CENTRO / TIPO

TOTALActuaciones

* Importe de adjudicación de 50.866 €, no estando VEIASA obligada a consumir el importe total de adjudicación conf orme a la DA33ª de la LCSP (Contrato de serv icios con presupuesto limitativ o pactado mediante precios unitarios en f unción de las necesidades).

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

CAPÍTULO

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

DESCRIPCIÓN

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

REVISIÓN INSTALACIÓN SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

CAPÍTULO

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Hora de trabajo en horario festivo. (Cualquier horario)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

Revisión instalación SAI

MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Hora de trabajo dentro de jornada laboral. (7:00 - 19:00)

Hora de trabajo  fuera de jornada laboral. (19:00 – 22:00)

Hora de trabajo en horario nocturno. (22:00 – 7:00)

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

PIEZAS DE RECAMBIO Y MATERIALES (Imp. Fijo no valorable)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

Alquiler SAI de sustitución (dia)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

BEXTRON POWER S.L.

B91562561

C/CRISTO DE LOS AFLIGIDOS, 14 41710 Utrera (Sevilla)

Duración del contrato: 1 años (No prorrogable)

PREVENTIVO

CORRECTIVO

CONTRATO (1 años) Importe TOTAL

CONTRATO IMP. PARA VALORACIÓN + PIEZAS
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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S. A. 

Se comprueban los siguientes puntos: 

 

 La empresa Sevillana de Electrocomunicaciones S.L. no presenta oferta. 

 La empresa Alancoin S.L. no presenta oferta. 

 No contienen anomalías las Proposiciones económicas y se ajustan al modelo del Anexo 4 del 

Cuadro Resumen. 

 No se incluyen precios unitarios superiores a los ofertados y por los que fueron adjudicatarios 

del Acuerdo Marco. 

 

Dado que se ha presentado una sola oferta, no procede la detección de oferta anormalmente baja. 

 

En resumen, en la revisión de las documentaciones económica incluidas en la oferta presentada, no se 

han detectado incumplimientos. 

 

4 PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

 

El único criterio de valoración y adjudicación de la licitación en cada Lote es el PRECIO, adjudicándose 

a la empresa que presente la oferta más baja, de conformidad con los importes resultantes del documento 

Excel (IMPORTE TOTAL, para mantenimiento preventivo, e IMPORTE PARA VALORACIÓN + 

PIEZAS, para mantenimiento correctivo), y conforme a la fórmula y a los porcentajes para concepto 

que a continuación se indican: 
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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S. A. 

 
 

Puntuación de la oferta económica: 

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

(100 PUNTOS) 

BEXTRON POWER S.L. 100,00 Puntos 

 

5 PROPUESTA 

 

Proponer al Órgano de contratación de VEIASA la adjudicación del CONTRATO BASADO en el 

Acuerdo Marco con expediente CT340-20-070 RELATIVO AL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS SAI EN ESTACIONES ITV Y SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE NUEVOS EQUIPOS” a la empresa BEXTRON POWER S.L. con CIF B-

91562561, por los importes unitarios recogidos en las tablas relacionadas a continuación, más IVA, por 

haber presentado, en su conjunto, la proposición más beneficiosa para VEIASA. 

 

 

años

PREVENTIVO 60 % 1

CORRECTIVO 40 % 0

→

❶

❷

ƩC→ 91,00%
Hjl C1= 46,00%
Hfj C2= 30,00%
Hn C3= 10,00%
Hf C4= 5,00%

Dm Dm= 100%
Nh Nh= 4 Horas
Na Na= 60 Act.

%Me %Me= 15%
Me

PZ PZ= 340,00 €

❶PMP = (1-((B-A)/A))*60

❷PMC = (1-((B-A)/A))*40

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

(Operario cualificado)Plantilla formada por  =  1 persona/as

B = Importe de la empresa que se valora.   ///   A = Importe mínimo mayor de 0.

B = Importe correctivo de la empresa que se valora.   ///   A = Importe correctivo mínimo mayor de 0.

CRITERIOS DE PUNTUACIÓN

MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Hora de Trabajo Medio (HM)  = (C1*Hjl)+(C2*Hfj)+(C3*Hn)+(C4*Hf)

Probabilidad de necesidad SAI de sustitución

Hora de trabajo festivo de operario

Alquiler SAI de sustitución

Coste medio de piezas y consumibles por actuación.

Hora de trabajo de operario en jornada laboral

Hora de trabajo fuera de jornada laboral de operario

Hora de trabajo horario nocturno de operario

Desplazamiento Medio (Media aritmética desplazamientos)

Numero de horas medias por actuación.

Numero de actuaciones previstas durante el contrato 1 años

PESOS

Importe Correctivo (Ic) = {[(Dm)+(Hm*Nh)+(Me*%E)+Pz]*Na} 

PUNTUACIÓN TOTAL PT = ❶PREVENTIVO + ❷CORRECTIVO

MANTENIMIENTO

Duración del Contrato
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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S. A. 

 

. 7.448,00 € 

35.679,00 € 

PREVENTIV

O
CORRECTIV

O
año1 CONTRATO CTO. + PRORROGA

01 PREVENTIVO 7.448,00 € 

01.01 PREVENTIVO 196,00 € 

01.01.01 PREVENTIVO ITV Algeciras 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.02 PREVENTIVO ITV Cádiz 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.03 PREVENTIVO ITV Chipiona 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.04 PREVENTIVO ITV Jerez de la Frontera 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.05 PREVENTIVO ITV San Fernando 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.06 PREVENTIVO ITV Tres Caminos 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.07 PREVENTIVO ITV Villamartín 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.08 PREVENTIVO LAB. Metrología Cádiz 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.09 PREVENTIVO ITV Baena 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.10 PREVENTIVO ITV Córdoba 1 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.11 PREVENTIVO ITV Córdoba 3 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.12 PREVENTIVO ITV Lucena 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.13 PREVENTIVO ITV Montoro 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.14 PREVENTIVO ITV Palma del Rio 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.15 PREVENTIVO ITV Peñarroya 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.16 PREVENTIVO ITV Pozoblanco 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.17 PREVENTIVO ITV Priego de Córdoba 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.18 PREVENTIVO ITV Puente Genil 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.19 PREVENTIVO LAB. Metrología Córdoba 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.20 PREVENTIVO ITV Galaroza 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.21 PREVENTIVO ITV Huelva 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.22 PREVENTIVO ITV La Palma 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.23 PREVENTIVO ITV San Juan del Puerto 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.24 PREVENTIVO ITV Tharsis 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.25 PREVENTIVO ITV Zalamea 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.26 PREVENTIVO ITV Alcalá de Guadaira 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.27 PREVENTIVO ITV Carmona 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.28 PREVENTIVO ITV Cazalla 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.29 PREVENTIVO ITV Écija 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.30 PREVENTIVO ITV Gelves 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.31 PREVENTIVO ITV La Rinconada 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.32 PREVENTIVO ITV Lebrija 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.33 PREVENTIVO ITV Morón de la Frontera 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.34 PREVENTIVO ITV Osuna 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.35 PREVENTIVO ITV Sanlucar la Mayor 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.36 PREVENTIVO ITV Sevilla 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.37 PREVENTIVO ITV Utrera 1 196,00 € 196,00 € 
01.01.38 PREVENTIVO Oficina Central 1 196,00 € 196,00 € 

02 CORRECTIVO

02.01 CORRECTIVO HJL OFICIAL 30,00 € 30,00 € 

02.02 CORRECTIVO HFJ OFICIAL 32,00 € 32,00 € 

02.03 CORRECTIVO HN OFICIAL 38,00 € 38,00 € 

02.04 CORRECTIVO HF OFICIAL 38,00 € 38,00 € 

02.05 CORRECTIVO DES ITV Algeciras 64,00 € 64,00 € 

02.06 CORRECTIVO DES ITV Cádiz 64,00 € 64,00 € 

02.07 CORRECTIVO DES ITV Chipiona 64,00 € 64,00 € 

02.08 CORRECTIVO DES ITV Jerez de la Frontera 64,00 € 64,00 € 

02.09 CORRECTIVO DES ITV San Fernando 64,00 € 64,00 € 

02.10 CORRECTIVO DES ITV Tres Caminos 64,00 € 64,00 € 

02.11 CORRECTIVO DES ITV Villamartín 64,00 € 64,00 € 

02.12 CORRECTIVO DES Metrología Cádiz 64,00 € 64,00 € 

02.13 CORRECTIVO DES ITV Baena 64,00 € 64,00 € 

02.14 CORRECTIVO DES ITV Córdoba 1 64,00 € 64,00 € 

02.15 CORRECTIVO DES ITV Córdoba 3 64,00 € 64,00 € 

02.16 CORRECTIVO DES ITV Lucena 64,00 € 64,00 € 

02.17 CORRECTIVO DES ITV Montoro 64,00 € 64,00 € 

02.18 CORRECTIVO DES ITV Palma del Rio 64,00 € 64,00 € 

02.19 CORRECTIVO DES ITV Peñarroya 64,00 € 64,00 € 

02.20 CORRECTIVO DES ITV Pozoblanco 64,00 € 64,00 € 

02.21 CORRECTIVO DES ITV Priego de Córdoba 64,00 € 64,00 € 

02.22 CORRECTIVO DES ITV Puente Genil 64,00 € 64,00 € 

02.23 CORRECTIVO DES Metrología Córdoba 64,00 € 64,00 € 

02.24 CORRECTIVO DES ITV Galaroza 64,00 € 64,00 € 

02.25 CORRECTIVO DES ITV Huelva 64,00 € 64,00 € 

02.26 CORRECTIVO DES ITV La Palma 64,00 € 64,00 € 

02.27 CORRECTIVO DES ITV San Juan del Puerto 64,00 € 64,00 € 

02.28 CORRECTIVO DES ITV Tharsis 64,00 € 64,00 € 

02.29 CORRECTIVO DES ITV Zalamea 64,00 € 64,00 € 

02.30 CORRECTIVO DES ITV Alcalá de Guadaira 64,00 € 64,00 € 

02.31 CORRECTIVO DES ITV Carmona 64,00 € 64,00 € 

02.32 CORRECTIVO DES ITV Cazalla 64,00 € 64,00 € 

02.33 CORRECTIVO DES ITV Écija 64,00 € 64,00 € 

02.34 CORRECTIVO DES ITV Gelves 64,00 € 64,00 € 

02.35 CORRECTIVO DES ITV La Rinconada 64,00 € 64,00 € 

02.36 CORRECTIVO DES ITV Lebrija 64,00 € 64,00 € 

02.37 CORRECTIVO DES ITV Morón de la Frontera 64,00 € 64,00 € 

02.38 CORRECTIVO DES ITV Osuna 64,00 € 64,00 € 

02.39 CORRECTIVO DES ITV Sanlucar la Mayor 64,00 € 64,00 € 

02.40 CORRECTIVO DES ITV Sevilla 64,00 € 64,00 € 

02.41 CORRECTIVO DES ITV Utrera 64,00 € 64,00 € 

02.42 CORRECTIVO DES Oficina Central 64,00 € 64,00 € 

02.43 CORRECTIVO ME Alquiler SAI 90 5,50 € 495,00 € 

03 CORRECTIVO

03.01 CORRECTIVO PZ Coste medio de Material 60 actuaciones 340,00 € 20.400,00 € 

TIPO

CAPÍTULO

SUBTOTAL

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

*  No se podrá superar los importes máximos adjudicados en en el contrato del Acuerdo Marco.

* Cumplimentar todas las casillas de color amarillo. En el caso de que no estén cumplimentadas todos los importes aparecerá un mensaje de error "Faltan importes" o "Faltan datos"

Empresa:

NOTA:

Unidad

CT340-25-085 LOTE 01. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INSTALACIONES SAI DE LA ESTACIÓN (ANDALUCÍA OCCIDENTAL)

CIF:

Dirección Fiscal

IMPORTE

UNITARIO
MAX.CÓDIGO PROVINCIA CENTRO / TIPO

TOTALActuaciones

* Importe de adjudicación de 50.866 €, no estando VEIASA obligada a consumir el importe total de adjudicación conf orme a la DA33ª de la LCSP (Contrato de serv icios con presupuesto limitativ o pactado mediante precios unitarios en f unción de las necesidades).

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

CAPÍTULO

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

SUBPARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

DESCRIPCIÓN

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

REVISIÓN INSTALACIÓN SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

CAPÍTULO

PARTIDA

PARTIDA

PARTIDA

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Hora de trabajo en horario festivo. (Cualquier horario)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

Revisión instalación SAI

MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Hora de trabajo dentro de jornada laboral. (7:00 - 19:00)

Hora de trabajo  fuera de jornada laboral. (19:00 – 22:00)

Hora de trabajo en horario nocturno. (22:00 – 7:00)

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

Revisión instalación SAI

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

PIEZAS DE RECAMBIO Y MATERIALES (Imp. Fijo no valorable)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

Alquiler SAI de sustitución (dia)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

DESPLAZAMIENTO (incluso personal, ida y vuelta, dietas…)

BEXTRON POWER S.L.

B91562561

C/CRISTO DE LOS AFLIGIDOS, 14 41710 Utrera (Sevilla)

Duración del contrato: 1 años (No prorrogable)

PREVENTIVO

CORRECTIVO

CONTRATO (1 años) Importe TOTAL

CONTRATO IMP. PARA VALORACIÓN + PIEZAS
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Consejería de Industria, Energía y Minas 

Verificaciones Industriales de Andalucía, S. A. 

 

 

 

 

 

Sevilla a fecha de la firma 

 

 

                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enrique García Luján 

Jefe de Mantenimiento y E.E. 
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